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15694 RESOLUC10N de la Del.e'gación Provincial de Ovie
do. r.e/arente al levq~tamiento de actas previa! - a
la ocuoación de terrenos afectados por la instata
ci6n-de nueva industria de fabricación de pasta de
papel por «Torrá$ Hostench. S. A.", en "el término
municipal de Ribera de Arriba en_.esta provincia.

Concedidos a la. Empresa «Torrás Hostenph, -S. A>,. los be
neficios del polo de desarrollo ind~trlat de Oviado para _esta
blecimiento de, úná nueva industria de fabricación de pasta
de papel en esta provincia ·por. Orden de la Presidenda del'
Gobierno de 23 de octubre de J971, resolutoria ,dé la de 26 de
diciembre dé 1970, qUe convocó concurso para láconcesí6n de
beneficios a ias industrias que se instalen en los po'os de des~ ,
arrollo industrial, figurando entre estos beneficios para los
correspondientes al grupo «A.. el de expropiación-forzosa e iili"

_ciado· por i'a Comisión PrOvincial de Servicio Técnicos 'de Oviedo
el expedie~te expropiatgrio con arreglo al Decreto 2854/1964,
de 11 de septiembre, sobre tramitáci6n de la expropiación for-
zósa en los indicados polos; y -

Vista la Orden de) Ministerio de Industria de 18 de abril
de 1974, que declara~.y. confirma la identidad de los terrenos
a expropiar "Con 10 señalado e~ el proyectp y Memoria de· la
Empresa «Torrás Hostellch, S A.»; declara la adecuación de
los terrenos -para los f;nes indicados eri el proyecto de instala,.
ci6n y e&tima justificada la:'necesidad de ocupación con carác

, ter df'_urgencia de los terrenos que se relacionaron, a efectos
del trámite de informaci6n púbJica, en~losdiarios oficiares
y prensa de que. se hara mención. mtuados dentro del térinino
municipaJ de Ribera de Arriba, en esta provincia,

Esta Delegación :provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expr.opiación, FOI::ZOsa de 16 de
diciembre- de '1951, dispone -por la presente Resolución que se
proceda- al levantamiento de las actas previas a la ocupa<;:ión
de las fincas cuyas circl-tnstancias· (denominación, número, pe 
parcela, dest~no, .,superficie, linderos y nombre y'domicilio de
sus propietanos) se ·señaJaro':1 en el "Boletín Oficial del Estado"
número 244, de 11 de octubre de 1973, con' referencia en el
"Boletín O!ipial de la Provincia de Oviedo».én 10,& números
correspondIentes a :-Qs dias 10, ll, 12, 15, 18 Y 19 de enero de 191.1,
diarro ..La Nueva España.'; de Oyieso, de 1'0s días 3, 4 Y 6 de'
enero del mismo ano, e i.nserción durante el plazo legal en el
tabl-n de anuncios del Ayuntamientc de Ribera de Arriba.

E~dfa y hpra EUlquetendrá lugar el levan41miento de las
aludIdas actas p.revias a la· ocupación se notificará escalan l,da
mente a los titulares de las. fincas. relacionadas en los ..Boletines
Oficiales,. de la provincia antes citados, teniendo en cuenta las·
recUficaciones p'"oduc1das comooorisecuencia de aquella infor
mación pública,

, Cada uno de' los propietarios afectados podrá hacerse acom-
pañar,a su oosta, por sus.,Peritos y un-'Notario. . .

Oviedo, 1 de agos-to de 1974.-El\Delegado provinciaT, P: k
lL173-C.

15695 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
gavia por la que se halje pública la·' caducidad
del oenniso de investigación' que se ,cita "

La Deiegacíón Provincial ,del Ministerio de industria en Se
govi~ h.aGe saber que ha sIdo' caducado. por falta det¡;abajos,
el SIgUiente permiso de investigación minera:

Número: 854. Nombre: "Mina' José Javier,. .. Minerales: Estaño
y wolframio. Hectáreas: 65. Término municipal: Otero de
Herreros.

Lo que se hace público, declarando franco el terrenocom
pre¡;tdido. en su' perimetro, . excepto' para su!>tl;mdas reservada::¡
a favor del Estado.' no admitiéndose nuevas solicitude"'! hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53
y 64 de. la Ley de Minas de 21 de- julió de· -1973<.' '

S~go.Vla, 5_ de ju:1iode 1974.~EI Delegl,tdo provincial: por
delega:::Ión, el Ingemero Jefe de la Sección de Minas, Paulina.
Gutiértez del Campo.

MI~ISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLÜCION, del lnÚituto Nacional para la Con
'servaci6n de la' Naturaleza por la que 8e declara
zona de seguridad a 'la zona comprendtda dentro del·
plan parcial del polígono industrial y residencial en
la provincia de Barcelona, términos muni.cipalesde
Santa Pern.etua de la Moguda y Santa' Maria de
Barberá.

De acuerdo con lo previsto en los artfculos 14.2.j} y
14.4 Y 15 1 e) del vj.gentE', Reglamento de Caza,

Esta DireCCión atendIendo a la solicitud de don Santiago

GuilIén Fernandez como Gerente de la SOyiedad ..Promotora
del Vallés, S. A", a la que se un,e él informe favorable·de la

. Jefatura Pro,-:incial de este lnstituwen Barcelona ha resuelto:

1..." Se declar~zona de segurIdad, .. a la zona comprendida
dentro del plan parcial del poJigonC! industrialyresidencial,
de 213 he:tareas de extensióh y sita en los términos munici~

pales de Santa Perpetua d-e la. Moguda y Santa Maria de
Barberá, .en la· que está proyectado Un 'complejo urbanistica
con zonas previstas para uso industrial residencial, escolar:"·
deportivo. de monte y de recreo.' .' '

2.° La Sociedad ",-Promotora del YaIlés, S. A. ... deQerá colo
car en los :linderos y accesos de, la zona carteles metálicos
rectangulares de 33 por 50' centímetros, separados cómo máximo
cien metros en los que sobre fondo bJanco esté. pintado con 1e
trasmayusculas i1egras la Siguiente leye_a: ..Zona ,de <Seguri
dad. Prohibido cazar... Es~s carteles y los postes me'táJicos que
los sustenten. deberán mantenerse permanentemente en buen
estado de conservacIón. ..-

3.° La presente autorización caduca el 1 de enerO- de 1979,
fecha en que deberán Eer retirados los carteles, salvo que sea·
renovada o anulada por esta Direccíón.a .instancia· del intere
sado o. porque existan razones que así lo acon!3ejen.

. Lo que se hace público. para general conocimiento,
-Dios guarde a V. 13. muchos años.

Madrid, 17 de lUnio de .1974.-EI Director, Manuel Aulló
Uredh. '

Sr. Subdirector general de Recursos Naturales Renovables.

/

RESOLUCION de~ Instituto. Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario' por la que se convoca· con
curso para (a concesión de las subvenciones previs·
tas en .. la Ley de Reforma r Desarrollo Agrario
a ~ndustrias de transformacion. o comercialización
de productos agrarios, actividades artesanas y ser·
vicios declarados de· inte.TI~s; que se ;eatable:zccm
en la comarca denominda Norte de Cáceres (Cd·
ceres) ,

Se convoca concurso·público !para la concesión' de las sub~
venciones a que se refiere el articulo· 53 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del: Da
ereto 680/1973 de 15 de marzo en la· comarca denominada
'Norte. deCáceres-- (Cáceres),

El concurso se regirá por las sjguientes

B a s e's

1.a Podrán tomar parte en este··concurso las empresas que
deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para las
finalidades slguentes:· aJ Industrias de transformación o· comer
cialjzación de productos 'agrarios; b) Actividades artesanas, y
el ·Servicios declarados' de interés en el Decretq.

2 g Los beneficios deberán ser solicitados . en todos los ca
sqs, antes de haberse.- iniciado las obras de instalación o modi-
ficación. .

3.a La .Empresa o El!lpresaSadjudicatarias.del concurso 'po
drán gozar de una subvención ,de hasta ei 10 por 100 de la
inversion real en nuevas. instalaciones o Bmpliaéión de las exis·
tentes, sin que "In cada caso dicha subvención pueda ser superior
a cinco millones de- pesetas.

4.a. Estos heneficios serán compatibles con otros que olas
Empres% puedan con'seguir, tanto del IB.YDA como de otros
Organismos, sin queeri ningún caso se autorice su duplicación.
pára una misma finalidad.

5,' Las personas naturales o jurídiCas que deseen tomar
parte en este concurso deberán presentar ,la correspondiente
solicitud en la ,Jefatura Provincial, del IRYDA de ·Cáceres, calle
Getieralisimo, 8. antes· del dífx 31 de diciembre da 1974, haciendo
constar e.n, la· misma los beneficíos que se solicitan .y ut1lizando'
los impresos ofi<:ia18s' del IRYDA. <

A la solicitud ~ompañarán los sigui-entes ~ocume.qtos:

al Dos ejemplares. de un anteproyect9 o eroyecto de las
instalaciones o actividades que, se propone. llevar a cabo la Em
presa,' Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que
permitan formar juicio sobre sus características ...técnicas, di·
msns1Qllales, económicas y sociales así como sobre. los recursos
financieros de qua se dispone y en eleaso de industrias califi·
carlas respecto a la. convenienCia de Su promoción. '-

b) En su caso, titulo jurídico que acredite la dfsponibiliqad
de los ít:rrenos 'necesarios para· el emplazamiento- de l~ indus-
tria, actividad artesana o servicios. .

el Declaración jurada de 'las subvenciones ~ncedidas o en
vias de concesión por otros Organismos 'par~ las inversiones
objeto' de la solicitud de beneficios del IRYDA.

6.a El concurio se resolverá por la Presi'dencia del "IRYDA
a propuestade la, Dirección de Asistencia Económico~Soci.al,
previo informe favorable de la_ Dirección General de Indus~nas
y Mércados en Origen de Productos Agrarios y/o de la DIrec
ción General correspondiente del Ministerio de Industria, según
proceda, pudiendo ser declarado desierto b desestimarss alg~na
solicitud si las petiotonE¡>s cursadas no presentasen los debIdos
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requisitos o las adecuadas garantías, o las circunstancias de
ordenación .'sectorial dala actividad propuesta así lo aconseja-.
rano Ponderando el interés especifico de cada solicitud. acepta.da.
el IRYDA I'bdrá determinar' libremente el-- pprcentajede la
sub\'ención a' Cont..'eder sin sobrepasaren _ningpD caso el seña~

lado -' en la baga tercera.
7.a La resolución del concurso se publicar,á en el ..Boletín

Oficial del Estado" naciándose constar el nombre ,0 ..denomina
ción social -de los adjudicatarios, las-_normas a que han de
sujetarse, los porcentajes de s-qbve.nción'·que én cada caso pue
dan, concederse, los plazos 'j)arapresentación _de los proyectos
definitivos acomp~ñadOS. cuan40 se trate qe industrias, de la
inscripción registral previa o de laautortzación-admínistrativa..
asi como para. la lniciaclóno tenninaciónde los progremas y
demás condicíones-que otJHguena los' adj'Udics;t.ari08. ,Respecto
a' las' peticiones desSlltima.das f,le hará constar la causa, de 1a
desestimación'.

8." L'as subvenciones se entregarán previa presentación pOr
la Empresa' benefl(;iaria. de la& actas de comprobación y auto
rización de funcionamiellto de las,actividades, correspondientes,
en su 'taSo. expwidll8 pór' la, Dirección General de, IhdustriAs
y Mercados en Origen de Productos Agrarios' del Ministerio de
Agricultura y/o, Por la Dirección General correspondiente del
MinisteriQ de, Industri,a,según, proceda, Organismos a los que
corresponden / igualmente las inscripciones regiatrales e il1spec.,
c;:ionesa qUe haya ',lugar. -

9." El incump1im~ento de Jes'condicianes y garantías ofre
cidas o el hec"hc. de no destinar los auxilios a los objetivos para
los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión de los
b~nefidos: ae-ordalÍOs yen su cas'o el reintegro de las cantidades
que hubier,n sido percibidas,

10. Los,' be~fiCios a qúe se refiere esta. convocatoria po-
drAn ser adjudiCados directamente por ,elIRYDA, a. aquellas
industrias, .servicios. G,a.etividattes que 'no fueran seleccionados
en el, concurso. cuando se den los supuestos que. se especifican
en el apartado 7..4 deL articulo 37 de- la vigente Ley de Con
tratos del 'Estado {Ley, 5/1973 de 17, de marzo ..B'oleUn Oficial
del Estado...del '~m. .

Madrid, 20 de· junio de 1974,-El.Presípente,-P. S. R,el
Secretario general,' Gabdel Baquero de la ·Cruz.

RESOLUCION del Imtituto ~NaCi.o1Utl de Reforma y
DesarroUo Agrario por la. que se' conVOCa cgncurso
para la concesión de las subvenciones ,previstas en

r taLe:; ,de Reforma' y DesarroUo Agrario a indus
trias de transformaci6n ocome.rcializací6n de pro
ductos agrarios, activIdades o/tesa~s y serviéios
declarados de. ,interés, que. se establezcan en ·la
comarca dBJIOmiiUidti Bajo Aragón (TeruelJ,

Se CDnvoca concurso. publico para La concesión de las sUbven
ciones ,aque<se 'refiere el artículo 53 de la. Ley de Reforma·.Y
Desarrollo Agr,wio, da &e,uerdQ, con las disposiciones del Dew
creta 129511972¡ de 20 de abl'n, en la comarca denominada
Bajo Aragón (Terú&D. ,

El 'con~rso se regirá .por las siguientés

B a 8 e 8

1. 'P()ciran tomar parte en este 'concurso las Empresas
q:uedeseenestablet.er, ampliar o mejorar instalaciones para las
finalidades sigU:ie-~es:,

al Industnas de transformación o comerciahzacion de pro~
duetos agrarios.

bl" ActividadeS" artesánas,
c) Se~cios declaradOs'de interés en el Decreto.

2.& L08:beneficioo deberán ser·solicitadoS-.en todos ,los Casos
antes de' haberse inici~o las obras de instalación o modifi~"
cacióu.

3,8, La Empresa o Empres«s adjudicatarias del concurso P9""
d.rán gozar de una subvención hasta· el 10 por lQO de la. invér
s!ón' real en nuevas inst~cionesQanipliación de las exiStentes,
s~ que. en ,cada caso -dICha subvenci6,D pueda ser superior a
cmco millones de peSetas. _ . '

4." Estosbe~clos ~erá.n compatlbles con otros- q~ las
Empresas. puedan conseguir tanto del IRYDA coplo, de'otros
organismos,. sin que en ni:¡gún.caso se autorice su\dupl1aación
para una JmSlOa .finalidad, .

5,& Las· .peTionaa. nat.uraleso Jurídicas que ~eseeri ,tomar
pa\te en este conCÚ1'SO de-bf,ir't\n presentar la con:espOhdíente
solIcitud en la Jefatura. .. Provincial .. del· IRYDA de Teruel, caUe
Sa~.. Francisco•. 29, antes. del di&- 30 de noviembre qe 1974,
haCiendo -constar en· la .misma loa .bene1icios que ,se solicitan
y utiliza~do los lln:presos· oficiales d~.l IRYDA.f :

A la Solicitud acompañartm los siguientes documentos:

aJ.. ·\Dos "eJemplares de un anteproyecto o proyecto de ¡as ins
talaclO~€I!" o.acti~dades-quese. pn>pone .elevar a· cabo- 1& Em- .
presa: Dic;:h08 4oc~~tos tendrán suficientedetEdle para que
~rm~tan .fornlar .1UlCI-o . sobre, sus características técnicas. di~
JMnslonal~ econóO'1icas y sodales aá1 CC1nQ sobre los recursos

financieros de que· dispone, yen el caso de industrias, calificar
las "reS',¡leetoa la conveniencia de su promoción.

t b) En su caso, títulQ lurídieo que acredite la disponibilidad
de los, terrenos necesarios ,para. el-eniplázamiento de la indus
tria; actividad artesana, ° servicios.

e} Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
vías de concesión por otros~organismoa para las inversiones
objeto de la solicitud de ben-éfiqios -del, IRYDA..

6." El concurso se resolverá por la Presidencia del IRYDA,
a propuesta de la Dirección de Asistencia Ecohómico Social,
previo informe favoraqle de la Dirección General de Industrias
,Y Mercados en. Otigen 4e· Productos Agrarios y/o de la Direcw

ción ·Generalcorrespondlente del Ministerio de Industria,lSegún
proceda. pudiendo ser. declarado desierto o desestimarse al·
gunasolicit.ud. si las peticion~s cllrsadas no presentasen los
debidos requisitos q las aq,ecuadas .garantías, o las circunstan
cias de ordenación sectonal de la actividad propuesta ..así lo
aconsejaran. Ponderand(.o el mterés· especifico de ¡::ada solicitud
aceptada. el IRYDA podrá determinar .libremente el pot:centaje
de la. subvención fÍ conceder sin sobrepasar en ningún caso el
señalado en la nasa tercera. '

7.a La resolución del, cp.ncurs"ó"sé 'publicará en. el ..Boletín
Oficial 9,81 Estado" haciéndose constare! nombre o denomina
ción soc.ialda l-os adjudicatarios, las normas' a que han de su
jetarse, los por.enrojes Q.e subvención ..que en· cada ·caso puedan
concederse. lOS plazos pata presentadón de· los proyectos defini
tivos acompañados, c;:uan~o se trate de industrias; de la inscrip

-ción registra! pleyia. e de .18, autorización administrativa. ssl
'como para. la iniciación o terminación' de los programas y de:'
más condícíones .que abriguen a ]05 adjutlicataiios.Respecto a
las peticiones desestimadas s6'hará"09nstar la caUSa de la'des-
estimaci6n' <

8.a Las subvenciones se entreganin previa .presentación por
la Empresa beneficiaria, de. las actas de c'omprobación y auto
rización de fun"'ionamiento de- las actividades correspondientes,
en su caso, expedidas, pOr la Dirección General de Industrias y
Mercados en Origen de Preductos Agrarios del MinisterIo de
Agricultura y/o par la. DirecciórJi' Certeral corresp~mdiente del
Ministerio de Industria, según 'proceda.' Organismos a los que
cOT'respondenigualmente las jnscripciónes registrales e inspec-
ciones a qu~ haya lugar;· .

9.& El incumplimiento· d.e fas condiciones y garantías, ofre·
cidas o el hecho de no destinar los tni:iilios a los objetivos para
los que hubieran. sido toncedidos, impHnu;á la suspensión de
los beneficios aCf"'!dados j' en su. caso· el'reiñtegro de las can-

, tidades' que hubieran· sido' percibidas, . -
10. Los beneficios a. que se refiére esta convocatoria po

drán ser adjudicados directamente por'el IRYDA. a aquellas
industrias, servicios o actividades. qUe no fueran seleccionados
en el conc'\lrso, cuando se den los· supuestos que se especifican
en el apar~ado 7,° del artículo 37 de la vigente Ley de Contrates
del Estad.o. {Lt>y 5/Ht73, de 17 de marzo. cBoletín Oficial del
Estado" d,?1 2U -'~' -

Madrid, 22 de Junio ,de 1974,-El Presidente. P. S. R, 'Ga.;
briel l;iáquero de la Cruz.

ADMINISTRACION LOCAL

15699 RESOLUCION de. la Diputación. Provincial de Se
'Vilúi por la que se señala fecha para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación .de los
bienes afectados por las obras det ..Proyecto de
abastecin"i{mtG d43 aguas:' Nueva -:aptaci6r y qm~

duciónen Villanu8vo ,de San'--Juan.· Expropiación
de urgencia." Manantial ..Fue n Prieta". Término
mU'ficipdl de Algámitas,_

Acogidas las obras expresadas al Programa de Inversiones
Públicas del In Plan de Desarrollo Económico y Soc.ial, he

~ acordado la expropiación de los derechos de aprovechamiento
existente5 sobre el. agua del manantial ..Fuen PI'ieta", necesa
rios para su eíecución, señalandp el día 5 de septiembre del
corriente' año parf!.' el levantam~entodel w;.ta previa a la oeu·
pacióil, éomenzando el acto a las once de la mañana en el
Ayuntamiento de: Algámitas.

Hasta el día anteriOr al del I~tamiento del acta los. inte
resados podrán formular. por escrito: ante esta Presidencia,
reclamaciones. .al solo efecto de. subsanar errores,

8e,lactón de interesados \

Herederos de dan Alonso Garcia Cuevas" con domicilio en
AIgi\mitas (Sevilla). calle José Ant.onio, número 28_

Don Juan Serrano Lara. COil domicUi-o 'en Algámitas (Se
villa), fint;:a ..Juan Priet~.

. Herederos de 'don Ahtonio' Linero Torrea, con domicilio en
Algáinitas {Sevilla.}, calle' Queipo de Llano. número 3.

SevUla, 1 ,de agostada 1974.-.,El PreSideDt~......,e.796-A,


